
 
 

 

LEY Nº 3912 

Sancionada el 29/10/64. Promulgada el 30/10/64. 

Publicada en el Boletín Oficial de Salta Nº 7.222, del 17 de noviembre de 1964. 

 

 

El Senado y la Cámara de Diputados de la provincia de Salta, sancionan con fuerza de 

LEY 

 

Artículo 1º.- Créanse dos destacamentos policiales, volantes, con asiento en El Ceibal y Potrerillo, La 

Candelaria, que dependerá jerárquicamente de la Comisaría de El Tala. 

 

Art. 2º.- Comuníquese, etcétera. 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la provincia de Salta, a los veintinueve días 

del mes de octubre del año mil novecientos sesenta y cuatro. 

 

Dr. RAUL FIORE MOULES – Carlos G. Serralta – Armando Falcón – Rafael A. Palacios 

 

 

Salta, octubre 30 de 1964. 

 

Ministerio de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública 

 

 

Téngase por ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial de 

Leyes y archívese. 

 

Dr. RICARDO J. DURAND – Dr. Guillermo Villegas 

 

 


